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El Congresista que suscribe, SEGUNDO TAPIA BERNAL, integrante del Grupo Parlamentario 

Fuerza Popular, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, concordado con el artículo 75° e inciso 2) del artículo 76° del Reglamento 

del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL NACIONAL 

ARZOBISPO LOAYZA 

Artículo 1. Declaración de necesidad y utilidad pública 

Declárese de necesidad y utilidad pública la ejecución del proyecto de inversión pública 

"Ampliación y mejoramiento de la oferta de mediana y alta complejidad hospitalaria con 

énfasis en nuevos servicios en el Hospital Arzobispo Loayza, con código SNIP 107956, 

ubicado en el departamento de Lima, provincia de Lima". 

Artículo 2. Asistencia técnica a cargo del Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud brinda asistencia técnica a la unidad formuladora del proyecto de 

inversión pública señalado en el artículo 1. de la presente Ley, para la elaboración de los 

estudios de pre inversión, factibilidad y expediente técnico en el marco de la normatividad 

gente del Sistema Nacional de Inversión Pública (Invierte.Pe). 

rtículo 3. Acciones del Ministerio de Salud 

1 Ministerio de Salud, en el marco de sus competencias, realiza las acciones pertinentes 

ara el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley. 

/ 
rtículo 4. Informe del Ministerio de Salud al Congreso 	 / 

1 Ministerio de salud informa a la Comisión de Salud y Población del Congreso de 

epublica cada tres meses sobre el cumplimiento de la presente Ley. 	 ¡ 
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